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Reprobamos
eluso de
tarjetas;lo
avalóelTEPJF:
Córdovay
Murayama

Los consejeroselectoralesLorenzo
CórdovayCiroMurayamarechaza-
ron ayerhabercambiadodecrite-
riosobreladistribucióndetarjetas
en lasquese prometendádivaso
programassociales,comoacusóel
presidenteAndrés Manuel López
Obrador.
Señalaronquelosplanteamien-

tosdelmandatariocarecendever-
dad e insistieronen quesiempre
han estadoen desacuerdocon el
repartodetalesmicas,peroel Tri-
bunal Electoral del Judicial

de laFederación (TEPJF) validó su

entrega.
En redessociales,Córdova re-

cordóqueenloscomiciosde2017,
el ConsejoGeneral del Instituto
NacionalElectoral (INE)discutió
a fondola distribuciónmasivade
tarjetasen los comicios localesde
Coahuila y el estadode México,
donde distinguiódos implicacio-
nes:la de compray coaccióndel
votoparserconsideradasdádivas,
y ladelgastodecampañaquesupo-
ne laentregade lasmismas.

En el primercaso,corresponde
a losOrganismosPúblicosLocales
Electorales(Oples)investigarysan-
cionar,mientrasenelsegundotoca
alINE porsufacultadfiscalizadora
de lascampañas.
AñadióqueeneltemadeCoahui-

la se resolvióqueel repartode las
micasestabaclaramenteprohibido
en la ley,puesimplicabaun gasto
indebido al ser una promesade
dádivasa cambiodeun resultado
electoraldeterminado.

Porlo quehacealestadodeMéxi-
co,lamayoríaenelConsejoGeneral
optópornopenalizar.“Aunqueen
micasoyovotéporaplicarsancio-
nesenambasentidades”,subrayóel
consejeropresidentedelinstituto.

Tribunal revocó decisión

Sin embargo,Córdovapuntualizó
queelTEPJF revocólasanciónpara
elcasoCoahuilayconfirmólareso-
lucióndelestadodeMéxico.
Derivado de esos dos temas, el

INE reformó su reglamento de
fiscalizaciónpara prohibirel uso
de esetipode instrumentos,
el tribunalrevocó la restricción,

agregó.
Expuso que siempre ha estado

en desacuerdocon el repartode
esas micas,peroelcriterio jurídi-
cohoyvigenteeselque lecie-
ron losmagistradosenlasentencia

SUP-RAP-623/2017.
Por su lado,el consejeroCiro

Murayamaescribióensucuentade
Twitter:“Hoyelpresidenteacusúa
consejerosdelINE decambiarcri-
teriossobrelaentregadetarjetas.
No es verdad.En 2017 buscamos
sancionar esa práctica, pero el
tribunalelectoralrevocónuestra
decisión.Y nosgusteono,hayque
acatarlasresoluciones”.
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